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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA 

Ah inomaza XVII 2016 08 ot     GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

4 REACTIVACIÓN ? 

      
  

2 COMPAÑÍA 

3 : 5 A. EN L10f 
4 7 

5 pr A . a 

6 | Cía "DOMICILIO. Lannmnnno A 

7 .! CUANTÍA: INDETERMINADA.---- 

8 En la ciudad de: Guayaquil, Capital de la 

  9 Provincia. del. Guayas, República del Ecuador, 
   

tv hoy veintisiete; “de! Abril, del dos mil dieciséisf” 

1 ante mí, Abogada, AMELIA DITO 'MENDOJZA, 

12 NOTARIA TITULAR” DÉCIMA: SÉPTIMA DEL CANTÓN 

13 GUAYAQUIL,. comparece, la señorita VERONICA 

14 AGUIRRE MONTALVO, ¿quien declara ser de 

15 nacionalidad. “Scudioriana, de estado civil 

18 soltera, ejecutiva, por los derechos que 

17 representa en. sus calidad de GERENTE GENERAL 

18 de la Compañía AGROVICTORIA S.A. EN 

19 LIQUIDACIÓN, quien actúa a nombre de la 

20 Compañía en vista de que no se ha nombrado 

21 Liquidador.- Est     
   
   
    

   

  

3. «facultada además por 

22 expresas dispos ta 

23 por Junta. Géneral Extraordinaria 

24 ' réferida Compañía 

  

25 

28 dieciséis, -donto me.x:"Ic 

27 nombra miento Z 

   
28 agregados dl: “fin de : esta matriz.-



  

     
      

   

¡AG) NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

¿LÍA DITO MENDOZA 
  

compareciente es mayor de edad, domiciliada 

esta ciudad, capaz para obligarse y 

yratar, a quien de conocer doy fe.- Bien 

de en el objeto y resultados de esta 

“7 manera libre: y voluntaria, para su otorgamiento, 

8 me presenta: la minuta del tenor siguiente: 

9 "SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

to  Públicas.a su cargo, sírvase incorporar una en la 

11 Cual conste; la Reactivación y. Ratificación que 

1 hace la compañía AGROVICTORIA S.A. EN 

13 LIQUIDACIÓN, que se —celebra al tenor de las 

14 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

15 INTERVINJENTE.- Comparéce al otorgamiento y 

16 “suscripción de la presente escritura la señorita 

17 VERONICA. AGUIRRE MONTALVO, en su calidad 
te de GERENTE” GENERAL “de la Compañía 
19 AGROVICTORIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien 

20 continua actuando. a nombre de la empresa en 

21 vista de queno 'se ha nombrado Liquidador 

22 hasta la. presente : fecha.* Actúa además 

23 facultada '>- por co expresas disposiciones 

24 estatutarias . y -legalménte”. autorizada por la 

25 Junta Geherdl: Extraordinaria de Accionistas de 

  

28 la referida. Com añía,* “celebrada el veinte e 

27 abril del: dos. mito «dieciséis 

28 presente: instrumento.- CLÁUSULA SEGUND 
TN : 2 

  

para celebrár e 
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OTARÍA XVII - 
GUAYAQUIL 

           

   

          

   

    

SN .... 
..* .. ANTECEDENTES.- a.) Por efPolia. 

otorgada en la ciudad de 

Trigésimo del Cantón Guayas 

el Registro Mer 

Compañía z 

LIQUIDACIÓN? 

   Cantón, e 
   

catorce,    

      
    

  

¡ ISS 

Cambio ME mi 
Cantón Sab >rondón, antes el Notario Trigésimo 

del Cantór Z 

marzo del dos mil quince: se 

tilo del Cantón Guayaquil al 

   

  

Guayaquil Y el día dieciocho de 

gún lo aprobado en 

      

Junta General: ¿del tres. de; Marzo del dos mil 

quince, que' aún: no. ha: sido! aprobada por la 

Superintendencia! de Compañías de Guayaquil.- 
  

d.) La Supe ntendencia: «de Compañías de. 
   

de ofició la Disolución de 

  

Guayaquil “dispuso 

compañía. mediante; resolución número uno dos 

uno dos, de. fecha, órice de .marzo del dos mil 

dieciséis:: inscrita: en el Registro Mercantil él 
z 3



  
  

Ls TARÍA XVI 
E AMELIA DITO MENDOZA     

    

    
   

   

«Quince de Marzo del dos mil dieciséis.- e.) La 

> O | Júnta General Extraordinaria de Accionistas de 

NES VAGRÓVICTORIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada 

e. el veinte de' marzo' del dos mil dieciséis, resolvió: 

la: Compañía: Dos) Ratificar 

11 Aguirre Montalvo; selñco,) Autorizar a la Gerente 

12 General de:: “la: compañía”. para que otorgue 

  

13 la escritura: ¿cortespondiente y cumpla con los 

14 trámites des ey “pata. perfeccionar las 

15 resoluciones. de ta Junta General.- CLAUSULA 

16 TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos estos 

17 antecedentes;. las señorita VERONICA AGUIRRE 

18 MONTALVO;: en su calidad: de Gerente General 

tas de la Compañía . AGROVICTORIA S.A. EN 

20 LIQUIDACIÓN, por expresa: voluntad de la 

21 Junta General: “Extrdordinária de Accionistas de 

22 dicha Compañía. * rounida.el día veinte de Abril 

23 del dos mil. “dieciséis; “y: en «cumplimiento de lo 

24 acordado ' en ella. declara" que: Uno.) Queda 

25 REACTIVADA: la Compañía, en virtud de haberse 

26 superado: la causal: que dio motivo para su 

      

27 disolución; Dos.) Que se ratifica el 

28 Reforma de Estatutos por cambio de du 
: 4 

 



  

    
   

ABRIL DEL 2016.- . E 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes. de Abril. del 2 fa 4 
reunió la Junta General . OUIDACIÓN, de . Aeon É 

100. 000 “acciones. - Todas las acciones son ordinarias y nominativas “tienén un Y , 

Un Dólar cada una ($ 1.00). - Asume la Presidencia de la Junta, “a”pedido de la Sala, el 
Ab. Jacinto Antonio. Sesme Bedor, y actúa como “Secretaria; la Gerente General, 

Verónica Aguirre Montalvo, quien procede a. formar la lista de los asistentes- con 'la 

determinación de-las acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que 

les corresponden.- Acto seguido la Secretaria. informa que a esta Junta han asistido los 

Accionistas que representan la totalidad del capital social de la Compañía, que asciende a 
la suma de Cien Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América y que se han 
elaborado los listados de ley. En razón de que existe el quórum legal y estatutario, la 

Secretaria declara instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada 

personalmente y no por la prensa, deberán conocer y resolver sobre los siguientes puntos 

del orden del día, declarando que están conformes con los puntos a tratarse, que son: 1) 

Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía; 2.) Ratificar la escritura de 
Reforma Estatutos otorgada el 18 de Marzo del 2015, ante el Notario 30% del Cantón 

Guayaquil, cambiando el domicilio de la empresa de Guayaquil a Samborondón, así como 

las resoluciones de la Junta General del 3 de marzo del 2015; 3.) Ratificar las gestiones de 

los administradores durante el tiempo que ha durado la disolución;'4.) Reelegir en el 

cargo de Gerente, General a la Srta. Verónica Aguirre-Montalvo; y.5.) :Autorizar.a la 

Gerente General para cumplir las resoluciones de la presente Junta General.- La 
Secretaria de la Junta, señorita Verónica Aguirre Montalvo, declara formalmente 

constituida la Junta General y dispone que se entre a tratar el orden del día, Acto seguido 

por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día, que dice: 1) Conocer y 

resolver sobre la Reactivación de la Compañía. La Junta General, procede - al:tratamiento 
del citado tema y el Presidente de la sesión manifiesta que la Compañía está disuelta por 

resolución de la Intendencia de Compañías, que sin embargo la Compañía no debe 
liquidarse, al punto que se ha superado la causal de disolución y propone a la sala que se 

pronuncie por declarar a la Compañía reactivada. Consecuentemente, la Junta General por 

unanimidad declara reactivada la Compañía; 2.) Se pasa a conocer el segundo punto del 

orden del día, manifestando la Secretaria que el año pasado se ingresó a la 
- Superintendencia de Compañías un trámite de reforma de Estatutos por cambio de : 

domicilio, el mismo que no fue oportunamente aprobado, por cuanto la empresa estaba 
en mora de cumplir ciertas obligaciones societárias; pero que, sin'embargo, si la empresa 

se va a reactivar, es necesario retomar dicho trámite, con la finalidad de cambiar el 

domicilio de la empresa, de Guayaquil a Samborondón, que es en realidad donde 

actualmente se encuentran sus oficinas. Por lo expuesto, la Junta General, luego de una 

breve deliberación, por unanimidad ratifica la escritura pública de reforma de Estatutos 
por cambio de domicilio otorgada el 18 de Marzo del 2015, ante el Notario 30* de este 

 



  

   

  

   

    

NS los demás actos realizados por los administradores de la empresa, 

a AS disolución, lo cual es aprobado unánimemente por, la Junta General 

: Bio de domicilio. La Junta General por unanimidad aprueba esta 
ate la Junta General pasa a tratar el último punto del orden del día, 

  

Lan; SA A e Apediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que 

an; bieópia certificada del acta por la Secretaria de esta funta. No habiendo 

otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la elaboración de la 
presente acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y escuchada, es aprobada por 

unanimidad sin observaciones la presente acta. La Secretaria levanta la sesión a las 12h00 

de la misma fecha, después de comprobar que el acta ha- sido firmada por los 
concurrentes, 

AS / | | 7 
je , o ; f 

O Ú Y y Po AN / É 

JUE | e fa 
VERONICA AGUIRRE MONTALVO AB. JACINE . SESME BEDOR 

ACCIONISTA ACCIONISTA -' 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA Presidente de la Sesión 

> 

e 

CERTIFÍCO: Que la presente acta es fiel copia de su 

original que reposa en los archivos de la compañía.- 

Guayaquil, 20 de Abril del 2016.- 

  

VERONICA AGUIRRE MONTALVO 

GERENTE CENÉRAL - SECRETARIA DE LA SESION 
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SOCIEDADES - 
NUMEROS RUC:, 0992538503001 . 

. RAZON SOCIAL: AGROVICTORIA SAA. - 

NOMBRES COMERCIAL: “AGROVICTORIX S.A 

CLAS; E CONTRIBUYENTE: OTROS . 
REPRESENTANTE LEGAL”, * AGUIRRE MONTALVO VERÓMICA 

colTaDOR: o FERNANDEZCARBÓ LUIS VAN 
-— FEC/INICIO ACTIVIDADES:> 0. AÉN11I7007 : -: FEG, CONSTITUCIÓN: 0” 1SH192007 

 PECINSCPCION: O ORARÑOD LO FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2 RENORDONA 

- ACTIVIDAD ECONQÍICA, PRINCIPAL: po 

YEN, TA LA POR! me AYOR DE BARANO: 

      : bómica. 10 ESPEC E 

  

cñlieacones y TRIBUTARIAS: 

  

JS DEL DIRECIORIO Y ALÚCIMISTRADORES 

  

  E DE: ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 33 DO al, COL os “ABIERTOS: 8 

JURISDICCIÓN: : UR SIONAL, LITORAL SURI GUAYAS - - CERRADOS: 0 

                     
   

fans» que das dia 2 pa 
Ran (Art 0% tiorigo Pre iria: An Rie HAL BNO y. OR zoniO pia eS Oy ie RUE. o 

“Veuario: ALZA SIBRARO: o Lugar de emisión: SUN FOUR FRANCES E Fecha y hora, FN0UZOE 192 
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" LA E 

-ACTRADAD E 

GISTRO )JUNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

0992538503001 

- AGROVICTORIA S.A, 

EISTRADOS 

ESTADO ABIERTO. MAINIZ E ¡NICIO ACT. BR 

BOROWIOTORIA S.A. o " FEC.CIERRE?. 
FEC, REINICIO: - 

VERTA UA POR MAYOR, DC CANANO 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Fria GUAYAS Comón CUAYAGUL Paraquis TARQUI Cudadak GUANYA MEASES Húmero; SOLAR 22 Roforcncia: 
DIAGONAL A LA SATRERIA GON CARE OS Manzana! 121 Telefono Trabajo: 142632332 Email: tutelar, com Fax 

"082832022 

  “Ro, ESTAS W El EE NTO;" 

  

NOMBRE COMERCIAL: : 

e ESTADO - ABIERTO “LOCAL COMERCIAL —FEC.INICIO'ACT.- ETIRZOOr    

  

HACIENDARILAR ./ AN FEG: CIERRE: 
: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES económicas: * 

ACT MIÓADES AGRIO COLAS: 

prñtcción EstaoLEcIeo: a o, ÓN o , 

  

  

: Provincia: LOS,RIOS Cantón: VENTANAS Parroquia: VENTANAS Nine SIN Rélerencia AUN KLONETRO DE LA 
URBAN IZACION LAS PALMERAS Telétono Trabajo: paz 290558 . . 

  No. ESTABLECIMIENTO: * 

NONBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

0037 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC.INICIO ACT. 1B'1N2007 
HACIENDA. BOLIVAR -  FEC, CIERRE: - 

_FEC. REINICIO: | 
55 

. : , o AS 

ACTMADADES AGRICOLAS, * : o . 
eat 
a 

¿a a 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; A qe o 

Mo Sa 
  

as cia LOS ROS Caplón! PULÑ DVEJO Pereda! ES GESOVE JO Nomtto, A ACUAÑO CUADRAS DE 1 
SASQL INERA TERPEL: Carretera; A PUEBLO VIEJO - BaSAaHoY . 

De cibra 2naa 
EA GS 

«Usuario: 

  
iómeao: E 1 rel ho Y» ans     
    

-FIRMA DEL CONTRIBUYENTE, 

bad ao ollas q on dorar ento nn 
: di An DLbyaa, ARE 

  

17 Catia 

JLZAMBRANO”. 

  

   
   

“Ligar de em pan GUAVAQUILAY. PAÑO ca: y hora: EE 02IBS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN] 
o SOCIEDADES [| 

NUMERO RUC: _ 0992538503001 
RAZON SOCIAL: - "AGROVICTORIA-SIA.: 

MO ESTAREMOS 00777 ESTADO EAS TOCA co OR 

: DIRECCIÓN. ESTABL ECIAIENTO: , 

taa st LOS ROS Cantón: PUE BLO VICIO Y Parroquia AN: JUAN. Món ero: ÍN etorena 

NOÑBRE COMERCIAL: HACI NOAA! DIVA, 

  

amos ECONÓMICAS: 

¿TVICADES AGRICOLAS > 

      

1 RO CUADRAS S0r 14 

PÍLADOR, 3 poe LUCHO, Carretero: BABAROYÓ - GUEVEDO, aémero! “8, Y MEDIO Feletánú Trasal 2200Rñ9' 

  

    

  

  

  

As 

Vouana: MANO Tar: Gs aisión: TORTRGUAN ar Z AL Eta y y hora: ¿HONOR 10; 475 
z 

Agos 3de” 

   

 



    

Guayaquil, 10 de Febrero del 2014 

Señorita 

VERONICA AGUIRRE MONTALVO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

    

   
Cúmpleme informarle que la Junta General de M 

AGROVICTORIA 5.A., en su sesión celebrada el día de hau 
a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá a usted ejercer individualmente 

la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía.   La Compañia AGROVICTORIA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante la Abogada Wendy Marla Vera Ríos, suplente del Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 15 de Octubre del 

2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 15 

de Naviembre del 2097. 

Atentamente, 

María Ferugnda Sotbmayor Romero 

Secretaria Ad-hoc de la sesión 

   
Razón: Acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL de AGROVICTORIA 

S.A.- Guayaquil; 19 de Febrero del 2014.- 

   
ICA AGUIRRE MONTALVO 

CL. D914346762 

  

4” LOS DATOS DE ESTA 
añ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ACUSA QUE ADJUNTA.         
 



        

      

   
    

    

   
NUMERO DE UPERTORIO:75%5 

.. . FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2014 
y" HORA DE REPERTORIO:14:21 
AE IEA 

   
   

  

SA cl qjón n Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Á fecha veinte de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
E Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

e ICTORIA 5 bo a favor de VERONICA AGUIRRE 

  Ñ 1 

ORDEN: 7523 o : 

OU 

  

IEA AAMIEAn > REGISTRADORA MERCANTIL 
a DA DEL CANTON GUAYAQUIL * 
Guayaquil, 21 de febrero de 2014 . S : 

REVISADO FOR; 

  

La responsabilidad sobre la veracidad | y autenticidad delos dsjos registrados, es de exclusiva sesponsabilidad de la a el 
declarante cuando esla o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Púplicos. : s 

  
No 768331:    



  

  

AS 
AB. AMELIA DITÓ MENDOZA 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

    

  

de Guayaquil a SamborondaR, 

escritura pública del nueve del ; 

dieciséis ante el Notario TrigéNa 

Guayaquil.- CLÁUSULA CUARTA: D 

JURAMENTADA:' La. Gerente General, señorita 
Verónica AgUirro- "Montalvo, declara bajo la 

gravedad del juramento! que la cómpañía no 

es contratista de obras públicas con el Estado 

Ecuatoriano, ' Y que tampoco tiene obligaciones 

pendientes' con : el. Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad '- “Social.- “CLÁUSULA QUINTA: 
DOCUMENTOS: 

acta correspondiente de la Junta General 

    además. de insertar el texto del 

Extraordinaria: de Accionistas a que se hace 

referencia en este instrumento, incorpore usted 

señora Notaria” el nombramiento debidamente 

inscrito de Gerente. General de la Compañía 

con el que “legitimo mi personería.- Cumpla 

usted señora Notaria, cón los demás requisitos 

de Ley para la perfecta. validez de este 

instrúmento. Esta: minuta está firmada por la 

Abogada Juana” "Meridoza” Tama. Registro 

profesional. - del. Colegio: ' “de Abogados del 

Guayas número: nuéye, mir setecientos ochenta.- 

HASTA AQUÍ. LA: MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS. HABILITANTES. QUE 

ELEVADA. * A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi regist! 
ÓN 5 

  

  

    

   

 



  

  

JA Pol OTARÍA XVII 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cua AVAQUIL 

  

p.) AGROVICIORIA S. A, EN LIQUIDACIÓN 

RUC: 0992538503001 

  

-Cc,C. 0914346762 

C.v. 001 - 0162 

GERENTE GENERAL NN 

  

- AMENA DITO. MENDOZA 

NOTARIA: TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

   



  

  

   
     
       

   
7 OOOO 

te APELLIDOS Y NO! 

¿SU aminaponn FOR 
GUAYAQUIL a 
2015-06-1 

FECHA DE EXP RACIÓN        

  

  
  

EPÚBLICADEL ECUADOR... 

 



    

M5 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

testimonio de la escritura pública, N6, 

  

  NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

      Se otorgó ante mí, en fe de ellp 

P00889 DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍ 
S.A. EN LIQUIDACIÓN Y RATIFICACIÓN DÉ. 

ESTATUTO POR CAMBIO DE DOMICILIO, que' sello, rubrico 

y firmo en la ciudad de Cuadaqui, el mismo día de su 

otorgamiento.- E ARIA] 

  

   O REFORMA DE 

a
 
P
A
S
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Factura: 001-002-000013269 0160901017000734 

> 1A 
ON NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MEN SS 

ope . do ARRÍA Y 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAY ARÍL $ 2 GUA y, > 

e o a AP 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017000f34 8 S E a DS 
+ o E,” 

sr ETE 
a Se e z 

MATRIZ XK Da Pp RA PON 

FECHA: 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (1197) Dl . e [eS 
TIPO DE RAZON: — + ANOTACION MARGINAL ? Na, A ESA 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA NLIa ima NA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ |27-04-2016 NS 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 201609010+7P00889         
  

   
   

    OTORGANTES : 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD        

   

  

         
   

     
      

   No. IDENTIFICA 

0922538503001 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRE: ADO 

NOM SOCIAL 

AGROVICTORÍA S.A     

     

  

     IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

SOCIAL    

   
   

  

    TIMONIO 

    
   

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE O: 

RESOLUCION 

11-08-2016 

SCcvs-1 

   
    
   

    

    

       

  

ELIA 'A DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



- 

ea] o 

e NOTagla xvi [ano Tonos ABLAMELI. ÁDITO MENDOZA 2016 08 

1 

4 

1 

1 

14 Compañia AGROVICTORIA S.A. 

  
  

CANTÓN NOTARIA 

ot 17 009734 
  

  

  

  

   * Sscrifura pública No. 20160901017P00889, DE REACTIVACIÓN Sl de 
* COMPAÑÍA AGROVICTORIA S.A. EN IQUIDACIÓN Y RATIFICACI E 

6” con fecha veintisiete de atril de dos mil dieciséis, TOMO NOTA: Según 
* R cpone el Arículo Tercero de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC- 
2 DNASD-SAS-16- :0004454, de fecha once de agosto de dos mil dieciséis 
2 emitido por la Abogada MARIA ELVIRA MALO CORDERO, Directora 
0 Nacional de Actos Societarios Y. Disolución, donde en su Artículo 
1 Primero APRUEBA a E cambio de dornicilio de la compañía 

2 AGROVICTORIA SA. de la ciudad de Guayaquil al cantón 
3 Samborondón, Provincia del Guayas, bj la reactivación de la 

“EN UQUIDACION”, por ser 
15. procedente en vitudl de lo dispuesto en el arfículo 374 de la Ley de 
18 Compañías; e) La reforma del estatuto constante en la referida 
17 escritura, de adLerdo al informe favorable contenido en el 
13. Memorando SEVS INMI. DNASD3AS-16-1186 de 10 de agosto del 2016, 
te emitido Por la Palirecció de Actos Societarios, y conforme a lo 
6 puesto en el artidio 33 ibídem.- a dos d de o septemere de 
2) 
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dos mil dieciséis .-. LA OTARIAC 

  

os ES ALS OGADA AMELIA DITO MENDOZA 
e DENÓTARLA. TITULAR DÉCIMA SÉPIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000012933 

    

  

  

MATRIZ 

  

    

    

  
  

  

FECHA: , 16 DE SEPTIEMBRE DEL. 2018, (13:00) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO; REFORMA DE ESTATUTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-03-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 7192 
      

  

    

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

AGROVICTORIA S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO 

RATIFICACIÓN 

27-04-2016 

889 

/J, smil. | LA 

POR . 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

-'A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - 

TESTIMONIO 
a
 

NTARIO(a) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARÁ 

Nu. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No, 

0992538503001 

  

5 
== 

    

  

 



  

nos 

  

SÍA XXX 
AG, 

a Rodríguez Endara 
NOTARIA    

  

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de la escritu 

AGROVICTORIA S.A. EN LIQUIDACION Y RATIFICACION DE LA REFORMA DE 

ESTATUTO POR CAMBIO DE DOMICILIO celebrada ante la ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARÍA TITULAR DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS - GUAYAQUIL, 16 DE SEPTIEMBRE DEL 

2016.- DOY FE.- 

   



  

  

T 
Factura: 002-003-000012933 201609010304027;     

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYACNIL 

  

  

  

  

      

  

  

  

    

pr 
RAZÓN MARGINAL N* 20160901030002759 ES SN po% 

. > o .e 

MATRIZ . Í 
FECHA: , 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:00) - => . 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL * 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO e 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-03-2015 . A SÍ 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 7192 : : ta     
  

OTORGANTES 

"OTORGADO POR * 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE O DE IDENTIDAD No. 

AGROVICTORIA S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992538503001 

. . , - AFAVORDE... SA 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE —. " DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTÍFICAC 

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RATIFICACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-04-2016 

> NÚMERO DE PROTOCOLO: 889 

No farIo(a) JESSICA ALICIA E ENDARÁ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN Sn) ES 

   



    

¿KIA XXX 
CROACIA, 

¿a Rodríguez Endara 
NOTARIA 

Y na e 
4 

    

  

   
   

(BEN 

DEL DOS MIL QUINCE; he tomado nota de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

  

AGROVICTORIA S.A. EN LIQUIDACION. Y RATIFICACION DE LA REFORMA DE 

ESTATUTO POR CAMBIO DE DOMICILIO celebrada ante la ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARÍA TITULAR DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS” GUAYAQUIL, 16 DE SEPTIEMBRE DEL 

Z016.- DOY FE.- 

  

A 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

nn 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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E Sa, 

Factura: 002-003-000012044 201 509010300 
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  MATRIZ 

FECHA: . 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:48) A 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL : AU . 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION " NAT 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-10-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 21337 

  

  
  
  
          
  
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD . - No. 1D SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

AGROVICTORIA S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992538503004 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 989 

  

aseo 
L : É, , 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA ( 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
    



» 
€ 

sn «ARÍA XXX 
* ELAMRQUIL + 

«ca Rodríguez Endara 
NOTARIA    

  

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMIA 

CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

SIETE; he tomado nota de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AGROVICTORIA 

S.A. EN LIQUIDACION Y RATIFICACION DE LA REFORMA DE ESTATUTO POR 

CAMBIO DE DOMICILIO celebrada ante la ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, 

NOTARIA TITULAR DECIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL el VEINTISIETE 

DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS. GUAYAQUIL, 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.- 

DOY FE.- 

 



  

  

- 

2 
IMA CUAL AO Ú 

     AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE al 18 de marzo de 2015, y el 27 de abril de 2016, se otorgaron ante los Oy 
Décima Séptima del cantón Guayaquil, las escrituras públicas de Reforma de estatuto por cambio de 
domicilio, y Reactivación respectivamente de la compañía AGROVICTORIA S.A., 

QUE el 11 de agosto de 2016, se expidió la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD- 16- 004454 
avrobando «1) la reactivación de la mencionada compañía b) el cambio de domicilio'de la. compañía 
AGROVICTORIA S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondon, provincia del Guayas, b), c) 
O) la reforma del estatuto constante en la referida escritura: la misma que hasta la presente” fecha, no 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

QUE en la referida Resolución, se ha deslizado un error en el Artículo Cuarto dela referida 
resolución d.spone a) Que el Registrador Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la 
referida escritura en lo que respecta al cambio de domicilio “del cantón Guayaquil al cantón 
Samborondan, provincia de Guayas y reforma de estatuto junto con la presente Resolución archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restante con la razón de la inscripción que se ordena; el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, tomara nota de lo actuado. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 
20018, ADM :.4-002 de 6 de febrero de 2014; y MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR El ARTÍCULO CUARTO de la referida resolución dispone 
a) Que el Registrador Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura 
en lo que respecta al cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón Samborondon, provincia de 
Guayas y reforma de estatuto junto con la presente Resolución archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restante con la razón de la Inscripción que se ordena; el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil, tomara nota de lo actuado. Por el ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a); Que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la reactivación, sienta razón de lo actuado y remita copia a la 
superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. b) Que el Registrador Mercantil del domicilio al que 
se cambia la compañía inscriba la referida escritura en lo que respecta al cambio de domicilio de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas y reforma del estatuto junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción cue se ordena; el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, tomará nota de lo actuado. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones: que los 
Notarios Trigésimo y décima Séptima del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de las escrituras 
públicas que se aprueban, tomen nota de esta Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y 
sienten razón de su cumplimiento 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la intendencia de Compañías, Valores en Guayaquil, a 

27 0720 

  

   

    
    AB7 VÍCTOR ÁNCHUNDIA PLACES //* 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 
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¿Re egistro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.953 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 09:58 

    

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciséis en cumpk 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SASIR 0 hs 
dictada el 11 de agosto del 2016 por la Directora Ncioñal ME/4% RE 

Societarios y Disolución Ab. Maria Elvira Malo Cordero; rá 
. Ú e y. mediante Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-000537 Mid 

12 de octubre del 2.016, dictadas por el Ab. Victor Anchún 

Intendente Nacional de Compañías, queda inscrita la presete LSO MEA 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: AGROVICTORIA S.A., de 
fojas 45.900 a 45,931, Registro Mercantil número 4.052. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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A Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO; :44.844 . , > 

FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2016 o 

HORA DE REPERTORIO:11:15 £ 

  

a 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

” —1.- Con fecha veintiséis de Octubre del dos “mil dieciséis, en cumplimiento ( 
po de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS- 16- 

0004454, dictada el 11 de agosto del 2016, por el Director Nacional de 
Actos Societarios y Disolución, AB, MARIA EDVIRA MALO 
CORDERO, Rectificada mediante Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0005372 dictada el 12 de octubre del 2016 por el Intendente 

— Nacional de Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda / 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 1 

_ "mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 

de Guayaquil al Cantón Samborondón, provincia del Guayas y la | 
Reforma del Estatuto de la compañía AGROVICTORIA S.A., de fojas 

= 48. 538 a 48.577, Registro Mercantil número 4.265. 2.- Se efectuaron 
--- anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 
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. Visitenos.en: Www.supercias.goh.ec 

    
     

" Fecha: 

29/JUN/2016 10.48:30  Usu: carlosad 
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- Remitente: No. Trámite: | 16595 44; . 

MENDOZA JUANA, AB. 
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Expediente: | _ 129013| 

RUC: po 
Razón social: CS 

o S.A. — 

  

  

  

SubTipo tramite: 

REINGRESA 3 ESCRITURAS DE 
REACTIVACION 

Asunto: 
REINGRESA 3 ESCRITURAS DE 
REACTIVACION 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET 43 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | l 

? - Lo 
 


